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Crnl. G. Albonocín Lonchipo, 08 de obril del 2020

EL ALcAIDE DE LA MUNtcTpALTDAD DEr DrsTRrTo coRoNEL GREGoRTo algrnnecfN LANCHIpA:

VISTO:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de obril de 2020, se trotó como punto de
ogendo: Aprobor medionle Ordenonzo Municipol el Reglomento de Procedimientos poro lo
Alención de Denuncios Ambientoles en el Distrito CoronelGregorio Albqrrocín Lonchipo, y;

CONSIDERANDO:

conforme ol ortículo 194' de lq Constifución Político del Perú, los municipolidodes son órgonos
gobiernos locoles, que gozon de outonomío económico y odministrotivo en los osuntos de su

tencio; disposición que guordo concordoncio con lo dispuesto en el ortículo ll del Título

limlnor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

Que, el ortículo l0o de lo Ley No 27972, señolo que los gobiernos locoles promueven el desorrollo
integrol, poro viobilizor el crecimiento económico, lo juslicio sociol y lo sostenibilidod ombienfol. Lo

promoción del desorrollo locol es permonente e integrol. Los municipolidodes provincioles y
dlslritoles promueven el desorrollo locol, en coordinoción y osocioción con los niveles de gobierno

ronol y nocionol, con el objeto de focilitor lo competitividod locol y propicior los mejores
ndiciones de vido de su pobloción;

Que, elinciso 3), numerol3.l) delortículo 73o de lo Ley No 27972, señolo que los municipolidodes,
tomondo en cuenio su condición de municipolidod provinciol o distritol, osumen los competencios
y ejercen funciones específicos, con corócter éxclusivo o comportido en molerio de protección y
conservoclón del ombiente poro formulor, oprobor, ejecutor y monitoreor los plones y políiicos
locoles en molerio ombientql, en concordoncio con los polÍticos, normos y plones regionoles,
sectorioles y nocionoles;

Que, el ortículo 7o de lo Ley No 29325, Ley del Sislemo Nocionol de Evoluoción y Fiscolizoción
Ambienlol, estipulo que los enlidodes de fiscolizoción ombientol nocionol, regionol o locol, son

oquellos con foculiodes expresos poro desorrollor funciones de fiscolizoción ombientol y ejercer sus

competencios con independencio funcionql del Orgonlsmo de Evoluoción y Fiscolizoción
Ambientol- OEFA. Estos enlidodes formon porte delSistemo Nocionolde Evoluoción y Fiscolizoción
Ambientol, osÍcomo o los disposiciones que dicte el OEFA como ente recior del referido sistemo;

Que, lo Ley No 29325, señolo que lo§ outoridodes compelenles que formon porte del Sistemo
Nocionolde Evoluoción y Fiscolizoción Ambientol, son: ElMinisterio de Ambiente, elOrgonismo de
Evoluoción y Fiscolizoción Ambientoly los entidodes de fiscolizoción ombienlol, nocionol, regionol
o locol;

Que, dicho sistemo iiene por finolidod oseguror el cumplimienlo de lo legisloción ombientol por
porte de todos los personos nqluroles o jurídicos, osí como supervisor y gorontizor que los funciones
de evoluoción, supervisión, fiscolizoción, conlrol y polestod soncionodoro en moterio ombienlol, o
corgo de los diversos entidodes del Estodo, se reolicen de formo independiente, imporciol, ógily
eficiente, de ocuerdo con lo dispuesto en lo Ley N' 28245 - Ley Morco del Sistemo Nocionol de
Gestión Ambienlol,lo Ley No 28611 - Ley GeneroldelAmbiente en lo Político NocionoldetAmbiente
y demÓs normos. políticos, plones, estrotegios, progromos y occiones deslinodos o coodyuvor o lo
exislencio de ecosislemos soludobles, viobles y funciones, ol desorrollo de los octividodes
produclivos y el oprovechomiento sostenible de los recursos noluroles que contribuyon o uno
efectivo gestión y protección delombiente;
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Que, en concordoncio con lo dispuesto por el ortículo 38o del Decreto Supremo N" 002-2009-MINAM
- Reglomento sobre Tronsporencio Acceso o lo lnformoción Público Ambientol y Porticipoción y
Consulto Ciudodono en Asunlos Ambientoles, se esfoblece que, cuolquier persono puede
denuncior onte los instoncios correspondientes el incumplimiento de olguno normo ombientol,
ocompoñondo los elemenlos probotorios del coso;

medionte Resolución de Consejo Direclivo N" 004-2014-OEFA-CD se opruebo los Lineomientos

lo Formuloción, Aproboción y Evoluoción del Plon Anuol de Evoluoción y Fiscolizoción

bientol, modificodo por Resolución de Consejo Directivo N'02ó-201ó-OEFA/CD, el mismo que en

ATO N. tC: ENTTDADES DE F|SCAL|ZACIÓN AMBIENTAL (EFA) DE NIVEL LOCAL, menciono el

o de los instrumentos legoles poro elejercicio de los funciones de fiscolizoción ombientol, que

Municipolidod, como EFA o nivel locol debe,implementor poro el correcto ejercicio de funciones

de fiscolizoción ombientol en el morco de sus competencios; por lo que, el Equipo Funcionol de
Solud y Gestión Ambientolremile elproyecto de Ordenonzo Municipolrelocionodo o lo oproboción
del Reglomento de Procedimientos poro lo Atención de Denuncios Ambienloles en el Distrito

Gregorio Alborrocín Lonchipo, con lnforme N' 0724-2019-EFSGA/MDCGAL de fecho l3 de
mbre de 2019;

e, resullo necesorio regulor el ejercicio del derecho o lo presenloción de denuncios qmbientoles

onte lo Municipolidod Distritol Crol. Gregorio Alborrocín Lonchipo, en su colidod de enlidod de
fiscolizoción ombientol locol, de conformidod con lo esloblecido en los ortículos I l4o y 1 1ó" del TUO

de lo Ley de Procedimienlo Administrolivo Generol oprobodo por Decreto Supremo N' 00ó-2017-

JUS, de ocuerdo con los ortículos 103" y 105' de lo Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Adminisirotivo Generol;

Que, con lnforme N'08ó3-2019-GAJ/MDCGAL de fecho 02 de diciembre de 2019,1o Gerencio de
Asesorío Jurídico, opino que es procedente el proyecto de Ordenonzo Municipol que Apruebo el

Reglomento de Procedimientos poro lo Alención de Denuncios Ambienloles en el Distrito Coronel

Gregorio Alborrocín Lonchipo, medionle Acuerdo de Conce.io, en mejoro de lo gesfión de
procesos, promoción y mejoromienlo de lo colidod en los regulociones instilucionoles;

Que, en Sesión Ordinorio de Concejo Municipol, de fecho 08 de obril de2O2O, elPleno delConcejo
Municipol opruebo por Unonimidod, el Proyeclo de Ordenonzo Municipol que Apruebo el

Reglomento de Procedimientos poro lo Alención de Denuncios Ambienloles en el Distrito Coronel
Gregorio Alborrocín Lonchipo, emitiéndose el Acuerdo de Concejo Municipol N" 04ó-2020-
MDCGAL-T;

En consecuencio. estondo o lo expuesto y conforme o los focullodes conferidos por el numerol 8

del ortículo 9o y los oriículos 39o y 40o de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, el

Concejo Municipoloprobó por UNANIMIDAD lo siguienle:

Artículo Prlmero.- APROBAR el Reglomenlo poro lo Atención de Denuncios Ambientoles de lo
Municipolidod DistritolCoronelGregorio Alborrocín Lonchipo, elcuolconslo de siele (7) Copítulos,
veinliséis (2ó) Artículos, cuotro (4) Disposiciones Complementorios Finoles y dos (2) Anexos, conforme
o los fundomentos expuesios en lo porte considerolivo de lo presente Ordenonzo.

Arlículo Segundo.- ENCARGAR o lo Gerencio de Monlenlmiento y Gestión Ambientol de lo
Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, poro que en coordinoción con los
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demós unidodes orgónicos de lo Municipolidod implemente lo dispuesto en elReglomento que se
opruebo medionle lo presenle Ordenonzo.

Arlículo Tercero.- ENCARGAR o lo Gerencio de Secretorio Generol e lmogen lnsliiucionol en
coordinoción con lo Sub Gerencio de Tecnologíos de lo lnformoción y Comunicoción lo

n de lo presente ordenonzo en el Portol Web de lo Municipolidod Distritol Coronel
Gregorio Alborrocín Lonchipo www.muniolborrocin.gob.pe

POR TANTO:

REGísTREsE, PUBtÍQuEsE, coMUNIoUESE Y cÚMPtASE
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